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LESA PATRIA
Nunca hemos podido explicarnos la indul

gencia ni la pasividad ante las manifesta
ciones contrarias, de cerca ó de lejos, indi
recta ó directamente, á la sagrada personi
ficación llamada Patria. Menos todavía po
demos razonar, de ninguna manera, la in- 
didiferencia ni tolerancia en el insulto.

Hay en ese divino concepto, á que deben 
las razas su eternidad en el escenario de la 
Historia, demasiado de Dios para que no 
pueda calificarse de blasfemia cuanto sea 
dicho en su desprestigio y menosprecio; 
mucho de santo, para que no merezca la 
terrible fulminación de lo sacrilego ¡¡cuanto 
sea laborado en su daño. En él hallamos la 
idealización de nuestras madres, la cuna de 
los hijos y la tumba que guardará nuestros 
despojos. Se yergue ante la veneración de 
nuestras almas con la majestad de los tem
plos y con el parécenos que vivimos, con el 
que respiramos, en el que nos denigran, y 
en el que nos glorifican y enaltecen.

Por esto no concebimos la impunidad en 
todo hecho ni dicho, crimen, falta ó delito, 
que se pueda calificar de lesa Patria; no 
imaginamos libertad que llegue á consen
tirlo, ni seguro doméstico que sea lo sufi
ciente á cobijarlo; ante su realidad no en
contramos disculpa, fuero ni privilegio que 
basten á reprimir el castigo, y si éste no es 
aplicado á todo trance, bien se puede afir
mar, y no son vanas declamaciones pesi
mistas, que la integridad nacional corre 
verdadero peligro.

Va tomando cuerpo, reclutando numero
sos prosélitos y extendiéndose con alarman
tes caracteres cierta vieja doctrina que su
pone la negación de toda Patria, que finge 
la sublime aspiración de borrar toda clase 
de fronteras, hermanando á los pueblos con 
lazos de una comunidad maravillosa, y que 
por extraño fenómeno, contradiciendo sus 
teorías fundamentales de unión, de asimila
ción y de cariño, principia su obra fomen
tando rivalidades entre ricos y pobres, di
rectores y dirigidos, burgueses y operarios. 
Tiene la máscara de una redención bonda
dosa y maldice constantemente de la fuer
za, que mira representada en los Ejércitos; 
pero esto no la impide recurrir á todos los 
medios violentos, cuando se le ofrece oca
sión de aprovecharlos, ni utilizar esa misma 
fuerza que abomina. Gaseando, en fin, la 
disolución de todas las grandes unidades 
políticas, de todos los organismos popula
res anima el fuego de las autonomías domi
nadas y trata de iniciar otras nuevas; habla 
de una totalidad portentosa y únicamente 
se manifiesta dividiendo, restando y frac
cionando: es el mayor enemigo que ha pro
ducido el tiempo contra el derecho patrio, 
y se filtra incesante como la humedad. No 
hay que decir los nombres, muchos y va
rios conque se nos va sucesivamente apa
reciendo, son harto conocidos; pero todo 
acento es muy bajo para maldecirla y debi
damente condenarla; toda represión nece
saria contra ella y todo apercibimiento in
dispensable.

Por esto, repetimos, no se concibe ni 
puede justificarse la impunidad en todo 
hecho ni dicho, crimen, falta ó delito que 
se pueda calificar de lesa Patria.

La clemencia y pasividad en tales casos 
puede revestir las proporciones de una ver
dadera traición, consciente ó inconsciente, 
y es desde luego como entregarse al abati
miento del suicida. Nadie permite á nadie 
la injuria ni el abofeteo de su madre, y la 
Patria es la madre suprema, el noli me tan- 
gere que debe conservar todo pueblo con 
todo el vigor y la energía de su alma, el 
honor que le dignifica y la personalidad en 
que vive.

Lo decimos... porque nos parece de opor
tunidad el decirlo, porque ha llegado un 
tiempo nefasto en que debe repetirse á dia
rio, en todos los tonos, para que lo escu
che quien deba, que no Hay libertad, ni se
guro doméstico, ni leyes ni distingos que pue
dan valerá los ofensores de la Patria.

No aplicar á éstos el merecido correctivo, 
pronta y severamente, puede traer más tar
de ó más temprano, muy tristes y lamen - 
tables consecuencias, pues, como ya hemos 
dicho, es entregarse al abatimiento del sui
cida.

Ametralladoras
II (1)

En nuestro artículo anterior hemos dado una 
ligera idea del mecanismo y funcionamiento de 
los tr.'S principales sistemas de ametralladoras 
adoptadas en los ejércitos europeos, proponiéndo
nos en el presente tratar, aunque con igual !aco 
nismo por no permitir mayor extensión los estre
chos límites de que disponemos, el empleo tácti
co de tan útiles y perfeccionados instrumentos 
modernos de combate.

Las ametralladoras permiten llevar hasta su 
máximo el desarrollo del fuego de Infantería con
tra los blancos más pequeños, poseyendo además 
la movilidad de las armas montadas. Tales cuali
dades así como su importantísimo consumo de 
municiones, son las principales características 
que hay que tener en cuenta para su emple i en 
el terreno de la táctica. , ,

Para poder apreciar sus ventajas é inconve
nientes, se ha comparado la eficacia de tales ar
mas con el fuego de la Infantería, habiendo resal-

(1) Véase nuestro número de 24 del actual.

tado, que siempre que se consideren disparos ais
lados, su eficacia es igual á la del fusil.

La comparación con el fuego de una sección de 
Infantería ha dado resultados muy distintos, 
pues de unas experiencias ha resultado que una 
ametralladora corresponde próximamente á una 
compañía en sus efectos de fuego, y en otras en 
cambio la primera no ha llegado á igualarse con 
una sección.

Respecto á la precisión del tiro, el haz de pro
yectiles en la ametralladora es mucho menos 
abierto .que en el fuego de Infantería, lo que hace 
que en la primera sea mucho más sensible una 
falta en la apreciación de las distancias, porque 
con un haz muy cerrado la puntería se hace más 
difícil. De esto resulta la necesidad de proveer de 
buenos telémetres á las unidades de ametrallado • 
ras. Esta propiedad hace difícil el batir con ellas 
blancos pequeños y bien cubiertos, por lo que se 
hace uso de la dispersión en sentido de la longi
tud, del blanco (vertical, horizontal ú oblicua), 
que se consigue por un pequeño movimiento de 
la ametralladora.

Su gran precisión permite además el tiro por 
encima de las propias tropas, con lo cual puede 
conseguirse un gran refuerzo en el fuego de és
tas. Su poco peso las hace apropiadas para ser 
utilizadas en toda clase de terrenos á donde pue
da llegar la Infantería. La poca altura de rodi
llera, que puede graduarse á voluntad, hace que 
pueda aprovecharse también cualquier abrigo 
ó parapeto, en la misma forma que lo hace la In
fantería, pudiendo el apuntador disparar de pie, 
de rodillas, sentado ó tendido.

El gran consumo de municiones impide em • 
plear las ametralladoras en combates de fuegos 
largo rato sostenidos, y hace que se deban utili
zar especialmente en momentos oportunos en 
que haya que desplegar de repente una gran su
perioridad de fuego. Se recomienda también por 
este motivo el economizar cuanto sea posible la 
gran velocidad de tiro qua puede desarrollar la 
ametralladora reservándola únicamente para las 
fases verdaderamente decisivas del combate.

Las ametralladoras pueden prestar singulares 
servicios en la persecución y en la retirada, pues 
en estas clases de combate se les presesentarán 
ocasiones de emplear su rapidez de fuego contra 
blancos compactos y podrá ser de gran valor su 
movilidad.

En el combate de encuentro, en que muchas 
veces conviene en los primeros momentos adelan
tarse al enemigo en la posesión de puntos impor
tantes, deben llevarse las ametralladoras á la 
vanguardia y emplearlas en ésta, aunque hacién
dolas después volver á las reservas.

Las ametralladoras, pudiéndose llevar en cure
ñas de ruedas ó en bastes á lomo, pueden seguir 
á la Caballería en sus movimientos, y constitu
yen en esta forma un arma auxiliar muy impor
tante para la dicha arma, que puede reemplazar á 
la infantería que se suele designar con tal objeto, 
y que evitará en muchas ocasiones á la caballería 
el echar pie á tierra para el combate de fuego, la 
construcción de abrigos para la artillería, etc.

Estas armas son también muy apropiadas para 
ataques por sorpresa contra los flancos y reta
guardia del enemigo, contra su impedimenta, 
comunicaciones, etc., y especialmente cuando 
son llevadas á lomo, porque asemejándose en
tonces en su aspecto á las patrullas de caballería, 
no es fácil que sean reconocidas á distancia.

El poco peso de las ametralladoras, su gran 
rendimiento de fuego y su poca extensión de 
frente son de un gran valor para la guerra de 
montañas, en la que se recomienda no tenerlas 
en la reserva, sino llevarlas desde luego á las po - 
siciones, porque exigiendo algún tiempo el llegar 
á éstas, serán breves Jos momentos favorables 
que puedan aprovecharse para su empleo eficaz

Hemos visto las ventajas y el múltiple empleo 
que puede hacerse de las ametralladoras, quedán
donos solo el mencionar algunos de los inconve
nientes que se les atribuyen, y que es bueno 
reconocer. Son estos: la dificultad de batir blan
cos pequeños y bien cubiertos, por los motivos 
ya expuestos; el no poder avanzar la ametra 
lladora á cubierto, por regla general, así eomo el 
reponerla de ■ municiones en igual forma, en el 
combate de infantería; el calentarse el cañón en 
grado tal, que no debe pasarse de tres á cuatro 
minutos de fuego sin refrescarlo con agua abun
dante, lo que no siempre es posible durante la 
acción; los grandes vapores que se forman por el 
fuego, que aunque la pólvora es sin humo llegan 
á acumularse en forma que denuncian el empla
zamiento. Estos inconvenientes y otros que no 
apuntamos por falta de espacio, hacen que las 
ametralladoras no sean tan apropiadas para el 
combate de infantería como se había creído en un 
principio, pero su empleo está en cambio muy 
recomendado para obrar en unión de las grandes 
unidades de Caballería.

üe todos modos es un adelanto muy notable 
en los medios modernos de combate, que se ha
lla ya experimentado tanto en polígonos, campos 
de tiro y grandes maniobras, como en las cam
pañas modernas y, acerca de cuyo empleo en es
tas últimas, citaremos algunos ejemplos en un 
próximo artículo. ’

De! extranjero
Los marinos y obreros del puerto de Montevi

deo han acordado declararla huelga general.
—Se asegura que el emperador Guillermo invi

tará á los oficiales de la misión francesa que 
asistirá al casamiento del kronprinz á que per 
manezcan por más tiempo en Alemania con ob 
jeto de asistir á las maniobras militares.

—Los periódicos de Berlín insertan la siguien
te nota de los príncipes y princesas que asistirán 
á la boda del kronprintz.

El duque de Aosta; príncipe Alberto de Bélgi
ca; príncipe Cristián ds Dinamarca; grandes du
ques y duquesas de Bade, Strelitz y Hesse; prín 
cipe de Brunswitch; duque de Sajonia; príncipe y 
princesa de Schammbourg-Lippe; duques de Sle- 
wig-Holstein; príncipe y princesa de Hesse, y 
príncipe heredero de Reusa.

—Dicen de Londres que sobre el lugar en que 
acampan las gentes desalojadas de Labore (India 
inglesa) por los terremotos que destruyeron la 
ciudad, ha caído un rayo y ha producido la muer
te de 22 personas.

—Continúa el terrorismo en Rusia.
En Bakú, una bomba de dinamita produjo la 

muerte del gobernador é hirió á varias personas.
En Varsovia el jefe de policía fué objeto de 

otro atentado semejante, resultando gravemente 
herido.

AL MINISTRO DE MARINA

En favor de la industria oficial
Se nos asegura que la marina está reci

biendo pólvora de la fábrica de Santa Bár
bara á cinco pesetas kilo, cuando la fábrica 
de Murcia, á cargo del Estado y dirigida por 
el cuerpo de Artillería, la puede producir 
con las características que se le pidan, al 
tipo de tres á tres y media pesetas.

Sería conveniente que antes de proceder 
á contratar la marina las pólvoras que ne
cesite para su servicio, consultase á Guerra 
sobre los precios á que pudiera elaborarla 
en sus fábricas, pues aun cuando debe pro
tegerse á la industria privada, pero no con 
perjuicio de los intereses del Estado.

Insistiremos sobre este asunto, en la se
guridad de que los ministros de Guerra y 
Marina han de atender nuestras justas ob
servaciones, encaminadas á que se pongan 
de acuerdo en muchos asuntos en que pue
den ponerse con ventaja para el servicio.

EL PERSONAL DE LA ARMADA
Próximo ya el día en que las Cámaras 

reanudarán sus tareas, creemos convenien
te poner de relieve la situación anómala 
porque atraviesa el personal de la Armada, 
tan recargado de obligaciones como falto 
de medios para atenderlas con relativo des
ahogo, á fin de que al discutirse el presu
puesto de Marina, no se dé el caso, como 
tantas otras veces ha ocurrido, de que per
sonas, al parecer respetables, formulen con
tra el personal de la Armada, cargos que 
no por injustificados dejan de producir en 
la opinión el efecto que sus autores per
siguen.

Desde la pérdida de las colónias, la situa
ción del personal de todos los Cuerpos de 
la Armada, incluso los subalternos, ha veni
do agravándose paulatinamente, hasta los 
presentes momentos, en que ha llegado á 
hacerse verdaderamentejnsostenibles.

Las excedencias, la amortización de las 
escalas y cuantas medidas pueden contri- 
Duir, no solamen+e á matar todos los entu
siasmos de ese personal tan valeroso y su
frido, sino también á dificultarle la vida, se 
le han aplicado sin tasa ni conciencia, dando 
esto por resultado la paralización casi abso
luta de las escalas, y como natural conse
cuencia de este mal, un considerable retra
so en la carrera que representa perjuicios 
de gran cuantía para los interesados.

Nadie hasta hoy ha elevado su voz en el 
Parlamento, ¿para .poner de manifiesto el 
fuerte contraste que resulta entre la mez
quindad con que el Estado retribuye los ser
vicios del personal de la Armada y las cargas 
que sin la menor consideración se han ido 
acumulando sobre éste, no siendo por cierto 
de las menos costosas la constituida por el 
excesivo lujo de uniformes que constituyen 
el equipo de los oficiales y jefes de la Ar
mada.

Podía soportarse esto en los tiempos en 
que por estar sometido á nuestra soberanía 
todo un riquísimo imperio colonial, quedaba 
siempre el recurso de ser destinado á Ultra
mar, donde.por ser los gastos menores que 
en la Península y bastante mayor el sueldo, 
podían hacerse algunos ahorros con que 
contrarestar el déficit que invariablemente 
resultaba en los destinos de la Península.

Hoy ese salvador recurso ha desapareci
do y la oficialidad, ante la pasividad con que 
miran los Gobiernos su insostenible situa
ción, vése obligada á buscar fuera de su 
profesión los medios de vida que en ésta no 
encuentra.

Así es muy frecuente ver que jóvenes 
oficiales de la Armada solicitan largas li
cencias para navegar en buques mercantes 
ó bien para poder dedicarse á otras ocupa
ciones que ninguna relación tienen con la 
marina de guerra.

¿Es esto censurable? Ciertamente que no.
La mayoría de los que así proceden lo 

hacen con profundo sentimiento y obliga
dos sólo por la fuerza de las circunstancias 
á contrarrestar de algún modo las conse
cuencias funestísimas que para ellos tiene 
el desdén con que todos los gobernantes 
miran á la Marina de guerra.

Tal situación constituye un peligro gra
vísimo para la Patria, pues si pronto no se 
la aplica el remedio oportuno, la reconstitu
ción de la Armada haráse cada día más di
fícil puesto que pudiera llegar un momento 
en que á la falta de buques se uniera tam
bién la de personal avezado á la vida del 
mar y perfectamente instruido para el man
do y gobierno de los modernos buques de 
combate.

Impónese, por lo tanto, la necesidad de 
procurar remedio al mal que señalamos, ya 
que, mostrándose la opinión pública franca
mente partidaria de que se haga escuadra, 
el actual personal de la Armada resultará 
escaso en plazo breve para el mando de las 
nuevas unidades que se incorporarán á 
nuestra flota de guerra.

Y esto se conseguirá con solo que las 
Cortes descarguen por completo los suel
dos del personal de la Armada de los exce
sivos descuentos con que hoy están grava
dos, con lo cual, dicho sea de paso, no de
jarán los marino» españoles de figurar en
tre los peor pagados de todos los marinos 
de guerra, aunque otra cosa pueda hacer 
creeer su bien surtido y brillante vestua
rio, cuyo sostenimiento tanto» y tan gran

des sacrificios impone al personal de jefes 
y oficiales, que en más de una ocasión han 
hablado éstos de la conveniencia de perder 
su reducción.

Vean, pues, los futuros impugnadores de 
los presupuestos, si persisten en el empeño 
de hacer economías el medio de llevar éstas 
á los departamentos civiles, que en el de 
Marina, y algo parecido ocurre en Guerra, 
no solamente no es factible hacer más eco
nomías, sino que ya ha llegado el momento 
de renunciar á éstas, para dar al personal 
lo que le corresponde en pago de sus ser- 
vieios á la Patria y para dotarle de aquellos 
elementos que han de asegurar .el éxito de 
las contiendas en que España se verá en
vuelta en plazo acaso no muy lejano.

PGR LA USURA
Carta abierta ai Excmo. Sr. Ministre 

de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Por regla general los prestigios se 
crean según la fuerza de los pulmones y del des
caro que en su propaganda empleanjlos corifeos 
retribuidos espléndidamente; y así resulta que 
aparece á lo mejor llenando las columnas de un 
diario de gran circulación, el nombre de algún 
personaje cuyo calificativo menos importante es 
el de sajador de la Patria, y se vuelve uno loco 
buscando en su memoria el recuerdo de tan au
gusto nombre sin poder encontrarlo, por más de 
que se tropiece con alguno igual, enlazado á 
episodios poco edificantes, conocidos allá en 
nuestras mocedades y ocultos hoy por el tupido 
velo de la riqueza y posición social; en tal su 
puesto, entiendo yo que para juzgar con acierto y 
sin ofensa de tercero, lo mejor de todo es fundar 
nuestro juicio en los hechos presentes, prescin
diendo de añejas historias; pues el que más y el 
que menos desciende de nuestro padre Adán y su 
señora Eva y ya entonces ocultaban sus vergüen
zas con lahoja de parra ó de higuera, cuya forma 
es semejante, y ni una ni otra se adaptaban lo 
suficiente cuando se levantaba la brisa del Paraí
so y se agitaba un tanto revoltosa; así prescin
diendo del pasado aplaudamos ó censuremos el 
presente.

Tomando co no principio tal reflexión filosófica, 
daremos comienzo á nuestra epístola con el úni
co objeto de estimular la acción ministerial de 
V. E.; y si bien sabemos que en sus proyectos 
está incluido ya el referente á los usureros, acapa
radores legales del residuo que á favor de los des
heredados ha dejado el aplaudido tributo de utilida
des, hemos de hacerle algún recordatorio por si 
encuentra en él la renovación del aire fresco que 
tanto necesita quien, como V. E , se va á agitar 
en la caldeada atmósfera de la usura, donde, 
además del sofocante calor que á veces detiene la 
pluma antes de firmar un decreto, suele entur
biarse la vista al reflejo de los rayos luminosos 
que despiden loa razonamientos expresivos del 
que sabe defender su causa cuando supone que 
la razón puede ponerla de su parte ..

No hace mucho tiempo, el ilustre tribuno señor 
Azcárate presentó á las Cortes un proyecto, que 
si bien no arrancaba de raiz el árbol productivo 
de la usura con la poda que en él hacía se ali
viaba algo á los cautivos de los hebreos españo
les. El Sr. Maura, presidente entonces del Con
sejo de ministros, declaró su conformidad con 
tan consola ¡ora proposición, y á pesar de la ex- 
pontaneidad de su declaración en aquel momen
to, no se volvió á hablar del asunto.

Claro es que, tratándose de tan sxce'so se
ñor, no puede atribuirse á mala parte aquel mu
tismo que amparó la continuación de la inpuni- 
dad usuraria; y por más de que los tribunales de 
justicia, sin excepción alguna, se inspiran en un 
principio moral en cuantos litigios se plantean 
entre usureros y víctimas, no pueden tan digní
simos representantes de la ley proceder con en
tera libertad sin estar resguardados y tener la 
garantía, por lo menos, de que el sistema rege
nerador se despierta en la conciencia de los le- 
gisladeres. En tal supuesto, excelentísimo señor, 
y ya que V. E. jamás ha tenido necesidad ni afi
ción á colocar su dinero en esas empresas lucra
tivas, sí, pero algún tanto deshonrosa, si juzga
mos por el cuidado con que algunos imponedores 
ocultan b u nombre, se le presenta ocasión de 
socorrer la desgracia y destruir al propio tiempo 
esa polilla ponzoñosa que se va comiendo hilo á 
hilo la roída camisa de tantos heróicos defensores 
de la Patria, que unas veces porque Hacienda no 
puede pagar más que al modesto Banco de España 
óá algún otro mendigo semejante, dejando des
atendidos para ello los créditos ganados honrosa
mente defendiendo la integridad nacional, y 
otras porque el abandono en que se encuentran y 
la deficiencia de las leyes los obliga á contraer 
deudas, concluyen por hipotecar sus mezquinos 
sueldos y hacer voto de miseria último y único 
porvenir de los que sacrificaron su tranquilidad 
en defensa de los derechos patrios, y no tuvieron 
habilidad para reunir un capital ó la fortuna de 
que los tocara el premio gordo de la lotería. Y de 
que en esto no hay exageración, puede V E verlo 
claramente, si pide informes á la Dirección de 
Clases Pasivas, porque encontrará al primer paso 
el Negociado de Retenciones, donde mensual- 
mente se reparte á los usureros de Ma d r id  l a  
f r io l e r a  d b  c in c o  mil l o n e s , cantidad que deja de 
circularen la plaza disminuyendo el movimiento 
monetario, pues no son los usureros los llamados 
á poner en circulación el dinero, cuando no les 
produce un 80 ó más por 100, que distribuyen en 
la siguiente forma: el 24 para los socios incógni
tos, el tres para el servicio, el uno para el auxilio 
y el 5i para ellos.

Pero como se va hsciendo demasiado extensa 
esta carta, continuaré en otra con los anteceden
tes curiosos que puedo dar á V. E., terminando 
por ahora con la súplica de que estudie una fór - 
muía eficaz que acabé con tanta inmoralidad; por 
mi parte le ofrezco varios proyectos cuyos resul
tados serán inmediatos.

ÜN ALGUACIL.

La guerra ruso-japonesa
i Es noticia que reviste extraordinaria gravedad 
, la contenida en el siguiente telegrama de Paría, 
. que publica nuestro estimado colega La Corres- 
1 pondencia de España:
t «Los despachos últimamente recibidos de Chi

na han causado gran inquietud en est i capital.
Se confirma la llegada de numerosos bonzos y 

monjes sintoistas japoneses á las provincias me
ridionales del Celeste Imperio

Estos monjes excitan á la población contra 'os 
europeos, especialmente contra los de nacionali 
dad francesa, á los que acusan de ayudar á los 
rusos, declarados enemigos de China.

A causa de estas predicaciones, el populacho 
de muchas ciudades está excitadísimo.

Se señala un comienzo de insurrección contra 
los europeos, en la provincia de Kompongthon.

Créese en esta capital que se trata de una ma
niobra de los japoneses para hacer ver á Francia 
lo peligroso de provocar una enemistad con 
ellos. >

Si no tiene otro alcance, el proceder de loa ja
poneses, menos mal; pere es muy de temer sea 
el principio de una política peligrosa en grado 
sumo para los intereses de Europa en Extremo 
Oriente y para la paz.

El peligro amarillo—del que muchos se ríen- 
no es un fantasma, como no lo es, y de ello ha 
dado pruebas el yanqui. Uno y otro harán sentir 
sus fuerzas á esta caduca Europa, que, en sus 
chocherías se ha dedicado á enamoricarse de la 
gente joven y atlética, sin parar mientes en que 
un brazo suyo puede ahogarla.

De las operaciones terrestres, pocas noticias 
referentes á ligeras escaramuzas en el centro ruso; 
de las navales, nada.

Lo que debiera hacer...
...el Sr. Villaverde, era resueltamente 

contestar á los mensajes de liberales, de
mócratas y republicanos, que un Gobier
no tiene labor más seria que hacer, que 
reunir las Cortes para que allí desahoguen 
sus furores políticos, de palabra, aquellos 
señores que en el Poder no supieron reali
zar hechos, que no fuesen la pérdida de las 
colonias, el tratado de París, el desprestigio 
del Ejército y la ruina de la Patria, conclu
yendo luego por apoyar al Sr. Maura en sus 
propósitos de realizar aquella revolución 
desde arriba que, no pudo, no supo ó no 
quiso terminar.

Ni la Constitución previene que las Cor
tes se reunan, cuando á liberales, demócra
tas y republicanos se les antoje, ni hay pe
ligro alguno constitucional en que estén 
cerradas el mayor tiempo posible, dada la 
labor á que se entregan, que es, debate po
lítico, escarceos oratorios, insultos, palos 
y bofetadas, aprobación rápida de los pre
supuestos, sin discutir sus diferencias so
bre los anteriores, y por último salir á ve
ranear los padres de la Patria, y ó no haber 
nadie en los escaños, ó haber unos cuantos 
durmiendo, especialmente cuando se trata 
de leyes de interés general. Para eso bien 
están cerradas, y si el Sr. Villaverde nos hi
ciese caso prescindiría casi por completo 
de tan ineficaz y arcaico organismo y lo 
haría todo por decretos: hasta la aprobación 
de los presupuestos, que de otro modo van 
á depender de unos cuantos parlanchines, 
interesados en algq que raramente y por 
excepción afecta al bien general.

Haga el Sr. Villaverde un plebiscito y 
conteste con él á tanto mensaje inútil; des
de luego le anticipamos los votos imparcia
les de todo el elemento oficial y de todo el 
elemento armado que de él espera medios 
de vida y de defensa nacional; de todo el 
elemento productor, industrial y comercial 
que tiene fe en su programa financiero; de 
todo el elemento neutro que ya está harto 
de crisis y de cambios que á nada práctico 
conducen.

Así, si en España hay 5.000.000 de votan
tes, votarán con él 4.950.000, y con todos 
de los mensajes reunidos, los otros 50.000.

Y no se diga que así está influenciada la 
prerrogativa regia, porque no es verdad, y 
si lo fuese, sería por la mayoría del país, 
como debe serlo en una Monarquía consti
tucional, y de todos modos, mejor es eso 
que la presión que quieren ejercer unos 
cuantos, que solo representan ambiciones, 
orgullo, afán de sostener falsas posiciones, 
y sobre el desastre pasado, preparar el del 
porvenir, desastre que vendrá si no hay un 
Gobierno fuerte y resuelto que ataje tantos 
males, cuya causa no es otra que la falta de 
patriotismo de nuestros partidos políticos.

Y en tal estado ¿qué de extrañar es que 
haya quienes volviendo la cabeza hacia el 
Ejército y hacia la Armada, lo esperen todo 
de las iniciativas del jefe supremo de am* 
bos ramos?

Si el 7 de Marzo de 1899 firmaba Guiller
mo II de Alemania el decreto imperal, re
cabando para sí el mando supremo de la 
armada como ya tenía el del Ejército, bien 
podía Alfonso XIII imitarlo, con tanta más 
razón, cuanto que en el año de 1873, la «co
misión de reorganización del Ejército» 
nombrada por Gobierno de la república en 
España, propuso en uno de los artículos 
que un jefe del Estado Mayor General (hoy 
central) dependiese inmediatamente del je
fe del Estado, teniendo á sus órdenes á los 
generales en jefe de los distritos milita
res... ¿Se quiere acentuar más el mando 
personal del jefe del Estado?

¿Y si la República establecía este siste
ma, sin miedo á golpes de Estado, por qué 
no ha de establecerlo un Gobierno monár
quico, por constitucional que sea el rey?

Mejor será siempre esto para la discipli
na y para imponer el respeto á las leyes, 
que la tolerancia rayana en debilidad de 
donde nace el conspirar contra este ó el 
otro orden de cosas y hasta el separatismo, 
que ha debido cortarse de raiz y con mano 
fuerte en las mismas Cámaras españolas.

No hay inviolabilidad, cuando hay cri-
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men de lesa patria, y en el Ejército y en la 
Armada es donde debe comenzarse á des - ' 
pejar incógnitas y á exigir de todos sitúa- ' 
ciones francas.

O con el Rey, ó contra el Rey.
Si con el Rey, sea éste el Jefe Supremo ■ 

del Ejército y de la Armada y despachen ' 
con su Augusta persona directamente los 
jefes de los Estados mayores de mar y de ¡ 
tierra, en cuanto de organización esté éneo- t 
mendado á tan altos centros.

Por ahí empezaríamos la regeneración * 
nacional.

wájTt er minado
Llegados en el día de ayer á esta corte el 

ministro de Marina y sus acompañantes, 
entre los que tuve la honra de contarme, 
después de una penosa travesía desde Arre
cife á Cádiz, en la cual una mar gruesa y 
arbolada combatió rudamente á la veterana 
Numancia, seguiré desde mañana la serie 
de cartas que sobre las Islas Canarias me 
propuse publicar.

Séame permitido adelantar hoy el que 
las defensas dejan allí mucho que desear y 
que es urgente resolver la manera de reali
zar cuanto sea posible, aun á costa de gran
des sacrificios.

De otro modo no sería extraño que al me
nor conflicto internacional nos viéramos 
en gran apuro é impotentes hasta para man
tener la neutralidad, caso de que no nos 
viéramos obligados á tomar parte en la lu
cha por ser ésta originada por intereses de 
que España no fuera la menos obligada á 
defender.

Baterías hechas de prisa y corriendo, pro
tección insuficiente, cotas poco elevadas; 
caminos imposibles, faltajde elementos in
dispensables para la eficacia del tiro, per
sonal escaso aun para los servicios muy de
ficientes de hoy, malestar general á causa 
de la escasez de los sueldos, cuyo aumento 
del 30 por 100 es á todas luces insuficien
te, todo se palpa allí en esa hermosa tierra 
canaria, con abrumadora realidad.

La defensa marítima es nula por carecer 
de escuadra, elemento primero en todo país 
en que, como el nuestro, cuenta para 400 
kilómetros de continente, con 2.500 de cos
tas.

Y si necesaria es una escuadra, no lo es 
menos el que pueda hacerse la movilización 
de las fuerzas navales en número y con ins- 
trución suficiente para su empleo én el com
bate.

Necesítanse establecimientos navales, de
pósitos de carbón, de víveres y de municio
nes, puertos abrigados y defendidos por po
tentes baterías de costa, defensas submari
nas, organización marítima y terrestre com
binadas, y por último, ó por mejor dicho 
primeramente, una alianza con Inglaterra 
tan leal, tan franca y tan sincera como re
quiere el mutuo interés, que no soy yo de 
los que creen que no somos útiles para na
die, por carecer de Ejército y escuadra.

Nada de esto, el Ejército y la escuadra 
vendrán, y en la forma, número y clase que 
convenga, como consecuencia natural de la 
alianza que pactemos, alianza sin la cual es
tamos dispuestos á nuevos desastres y á 
nuevas pérdidas, aún más sensibles, si cabe, 
que las ya experimentadas por razón de la 
proximidacl de los territorios en peligro.

Necesitamos entrar en radicalismos de 
organización, y á este propósito he de ade
lantar la idea de que, hasta las baterías de 
montaña con que deben guarnecerse las is
las Canarias, y que no deben ser menos de 
seis, constituyendo un regimiento; es pre
ciso hacerlas servir por camellos en lugar 
de mulos, por las razones que á su tiempo 
expondré. . ,

Y basta por hoy después de 20 días de 
viaje, constante estudio y divertimientos, 
de los que conservo gratísimo recuerdo.

Clodoaido Piñal.

GUARDIA CIVIL
RECORDANDO

Nunca nos cansaremos de insistir sobre 
los mismos puntos que en este diario he
mos esbozado, por tratarse de verdaderas 
necesidades que ha tiempo se dejan sentir en 
el abnegado Instituto. .

Mejorar las condiciones de la sufrida y 
olvidada clase de tropa, debe ser objeto de 
detenido estudio para ver de conseguir sean 
un hecho en breve plazo las mejoras que, 
desde estas columnas hemos defendido; 
siendo de ellas la más importante la crea
ción de la ansiada escala de suboficiales 
que abra un portillo á los sargentos, y, en 
su consecuencia á los cabos. Es esta aspira
ción tan justa que no dudamos se lleve á 
efecto su inmediata implantación. ,

La implantación del colegio para huérfa
nos del Cuero é hijos de jefes, oficiales y 
tropa del mismo es reforma tan deseada por 
toda la colectividad, que resulta incompren
sible no se haya llevado á efecto á pesar de 
los trabajos iniciados con dicho fin.

Otra aspiración del Cuerpo, legítima por 
todos conceptos, es el aumento de su cabeza 
para que deje de ser acéfalo, y para lograr 
esto no hay otro recurso que la unificación 
de categoría de las comandancias, hacién
dolas todas de primera clase y dividir los 
tercios en la forma que hemos propuesto. 
Con esta reforma, que gravaría en muy po
co el presupuesto y para la que no se nece
sita más que buena voluntad, renacería la 
esperanza en las enervadas escalas de capi
tanes y subalternos que en la actualidad 
ven su porvenir envuelto en una absoluta 
oscuridad, circuntancia que mata todos los 
entusiasmos y deprime el ánimo.

Que la creación de un negociado verdad 
de Guardia civil en el ministerio de la Go
bernación se impone por lo necesaria, no 
cabe duda, pues desde hace tiempo toda la 
prensa profesional se ocupa de ello, por ser 
petición unánime de todos los que visten el 
uniforme de la Institución. Hora es ya de 
que las funciones encomendadas á unos 
cuantos señores particulares, pasen de he- : 
cho á ser desempeñadas por personal del l 
Cuerpo. . j

También debe tener la Guardia civil una i 
seria y visible representación en el Cuarto ! 
Militar de S. M. y Estado Mayor Central, t 
pues el número é importancia de las facul- ¡ 
tades y servicios prestados por ella así lo . 
exigen. Seguir como hasta aquí es resig- i

narse al olvido y á la preterición, y todo 
organi:mo que se amolda á vivir sin entu
siasmos ni aspiraciones, fatalmente está 
llamado á desaparecer por consunción.

Es también asunto de vital importancia y 
capital interés, llevar un espíritu justo y ; 
equitativo á cuantas disposiciones se han ; 
dictado relativas á indemnizaciones y plu- í 
ses de concentración, haciendo disfrute de 
sus beneficios todo individuo que salga de 
su residencia local, sin tener en cuenta la 
distancia, puesto que tampoco la tienen los 
encargados de suministrar por medio de la 
venta los artículos para la vida, é iguales 
gastos hace el que vive cerca del punto de 

i concentración que el que acude á éste des
de un lugar lejano. En este sentido se im- 

. pone que la Real orden de 23 de Abril 
? de 1885, sea derogada.
; Para terminar por hoy, volvemos á insis

tir en la necesidad de conservar á toda cos
ta el prestigio y fuerza moral del Instituto 
para evitar los continuos desacatos que de 
palabra y obra es objeto el personal del 
mismo; y este mal hay que atajarle pronto, 
pues si continúa y no viene la disolución de 
aquél, habrá que ir pensando seriamente 
en repetir la célebre frase de Prim: «Civi
les, á defenderse».

122.

COSAS DEL "OÍA
El aspecto de la política ha sufrido un cambio 

radicalísimo en las últimas veinticuatro horas.
Los rumores de crisis se han desvanecido; los 

que más enérgicamente,combatían al Uobierno se 
inclinan á concederle una tregua durante todo el 
tiempo que dure el viaje del Rey; los que juzgan 
sin apasionamientos la situación, reconocen que 
hasta que las Oortes se reunan y sea discutida en 
ellas la gestión del Gobierno, no hay fundamen
to ninguno para hablar de crisis.

También se va adquiriendo el convencimiento 
de que el Gobierno sabrá sostenerse en las Cor
tes, de que la legislatura será larga. En el pala
cio de la Granja se están haciendo preparativos 
para que el Rey veranee allí mientras el Parla
mento esté abierto.

** *
De la vuelta al Poder del Sr. Maura, no hay 

que hab'ar: considérase un desatino hasta por 
los que días atrás parecía que la deseaban.

El País, en un artículo titulado Broma pesada, 
iy tan pesadal, dice:

«Sobre la visita de Maura á la real familia, se 
ha levantado un casti lo. ¿Será un castillo en el 
aire? ¿Un palacio de naipes? De novela política !o 
califica La Epoca y eutropelia política lo deno
minó el Diario Universal Si es broma, pase; pero 
es pesadísima la de augurar el retorno al Poder 
del Sr. Maura.

Como primera y esencial medida de higiene 
política, es preciso enterrar á los muertos bajo 
siete estados de tierra, ya que no nos decidamos 
por la cremación que sería lo más saludable.»

** *
Por supuesto que el Sr. Maura también debe 

estar convencido de que su vuelta al Poder es un 
sueño de verano.

Por esto, sin duda, se dedica á recoger las chi- 
nitas que había puesto en el camino del Sr. Vi- 
llaverde.

Y ya se dice que á ruegos del Sr, Maura han 
retirado las dimisiones que tenían presentadas 
dos vicepresidentes del Senado y uno del Con - 
greso.

Los catalanistas han presentado al gobernador 
un escrito notificándole que mañana á las nneve 
de la noche celebrarán el mitin anunciado por el 
«Progres Autonomist» de la calle de la Librete- 
ría, y que, según el documento, tiene por objeto 
conmemorar la asamblea en que fueron amplia
das las bases de Manresa.

Es de suponer que el gobernador no permitirá 
que se celebre esa reunión, que está, aunque otra 
cosa parezca, fuera de la ley.

Los legisladores, al confeccionar las leyes que 
rigen sobre el particular, no pudieron prever el 
caso de que fueran á ampararse en ellas los que 
atenían contra la integridad nacional.

»w *
El marqués de Altavilla ha solicitado que el 

Gobierno preste su apoyo para celebrar en el pró • 
ximo año 190ó una Exposición internacional da 
automovilismo y ciclismo en el palacio de Bellas 
Artes é Industrias del Hipódromo.

Vamos, un certamen á beneficio de la indus
tria extranjera.

*• *
Ayer tarde se reunió el Consejo Nacional Fe

deralista en casa del Sr. Benot, acordando cele
brar una manifestación para descubrir la lápida 
de la casa donde vivió el ilustre repúblico señor 
Pi y Margall, el día 21 del próximo mes de Ju
nio.

Para celebrar dicha manifestación, solicitarán 
el permiso necesario, y en el caso de que lee fue
se negado, entablarán un recurso (para pedir 
la reivindicación del derecho de manifestación.

Consejo de ministros
Al terminar el Consejo de ministros celebrado 

ayer tarde en la Presidencia, se facilitó á la pren
sa la siguiente nota oficiosa:

El ministro de Hacienda dió cuenta detallada 
de los presupuestos de gastos é ingresos para 
1906, sus leyes complementarias y otras de aquel 
departamento, que fueron aprobadas por el Lon- 
sejo

El ministro de Marina dió cuenta del proyecto 
de léy sobre reconstitución del poder naval y re 
organización de todas los servicios de la Marina, 
que también fué aprobado.

Igualmente se aprobaron los presupuestos fi
jando las fuerzas de mar y tierra para el año pró
ximo.

El ministro de Marina dió cuenta de su viaje A 
Canarias.

8e empezó á examinar el proyecto de reglamen
to de Secretarios de Ayuntamientos.

Se despacharon expedientes de los ministerios 
de la Guerra y Agricultura.

Al retirarse los ministros, dijo el de Hacienda, 
que entre los proyectos aprobados figuran la re
forma arancelaria y la ley de alcoholes en lo que 
afecta á los orujos.

El Sr. García Alix, preguntando acerca de la 
situación política, dijo que en el Consejo no ha
bía pasado nada, aludiendo á la posibilidad de 
una crisis y que todos irían á las Cortes.

El señor marqués del Vadillo manifestó que 
los expedientes aprobados en Consejo eran de 
carreteras, especialmente de Andalucía.

El ministro de Estado dijo que se había apro • 
bado el Tratado provisional con Suiza, que será 
presentado á las Cortes tan pronto como éstas se 
reunan. .
S^El Sr. ügarte dijo que no había podido recaer 
acuerdo sobre los expedientes de indulto que lie 
vaha al Consejo por falta de tiempo.

El Sr. Besada manifestó que hoy será firmado 
por 8 M. el decreto autorizando la lectura de las 
leyes económicas y todo lo firmable, puesto que 
podemos tener la seguridad de que el 14 de Junio 
serán llevados á las Cortes.

Todos los ministros hicieron grandes elogios 
del plan de reconstitución de la Armada y reor 
ganización de la Marina hechos por el Sr. Cobián, 
considerándole de gran transcendencia.

Estafas legales
No pueden menos de considerarse como 

estafas legales} las que por inevitables man
damientos judiciales se concreten á ciencia 
y paciencia de la razón, del recto sentido y 
hasta la honradez de jueces y magistrados 
que, por virtud de deficiencias de la ley ó 
de lo que sea, se ven obligados á dictar sen
tencias como la siguiente:

«En cumplimiento de sentencia firme 
dictada en juicio verbal seguido á instancia 
de D. S. S. R. con D. X. Y. sobre pago de 
pesetas, he acordado dirigir á V. E. el pre
sente, rogándole se sirva disponer que del 

' ipre-

sueldo que este último señor disfruta se re
tengan de cada paga, desde la primera que 
perciba, la quinta parte, y se entregue al 
demandante ó persona que legalmente le 
represente, en concepto de intereses, hasta 
que el demandado separadamente de la reten
ción, satisfaga el principal que [adeuda de 
250 pesetas.»

Y el jefe que recibe este oficio de un juez, 
se ve obligado á disponer el descuento que 
se interesa, del mezquino sueldo de un pri
mer teniente, que paga así 480 pesetas anua
les, en concepto de intereses, por la cantidad 
de 250 pesetas tomadas á préstamo de un 
vil é infame usurero, en momentos de ur
gente necesidad por causa de un traslado, 
enfermedad, ú otro motivo.

Y como hay proyectos de ley pendientes 
en los que se propone que al general, jefe 
ú oficial no puede descontársele nada de su 
sueldo, necesario es que tan pronto como 
se abran las Cámaras se aprueben y ade
más queden en suspenso todas las deten
ciones que no tengan por origen deudas 
con el Estado, para el pago de las cuales 
solo debe descontarse de los sueldos la dé
cima parte. •

El general, el jefe y el oficial, lo mismo 
de la clase activa que pasiva, necesita su 
sueldo ya mezquino, y sobre mezquino 
mermado por descuentos que deben des
aparecer, para subvenir á las necesidades 
de la vida con el decoro correspondiente al 
uniforme militar.

Nada más por hoy, sobre estafas legales 
y sobre ladrones amparados por contratos 
leoninos que no debieran tener validez ofi
cial, resultando siempre como natural con
secuencia, la absoluta nece*sidad de aumen
tar los sueldos y dictar leyes contra la usura.

La Guardia civil en Canarias
Necesítase aumentar en 50 caballos y en 

100 infantes la Guardia civil en Canarias, y 
de no poder llevar á estas cifras el aumen
to por razones económicas, elévese al menos 
á las dos terceras partes de ellas.

UMA PROTESTA
Ochenta mozos del actual reemplazo, cu

yos expedientes de exención debieron verse 
ayer en la Diputación provincial, se presen
taron ayer en el Gobierno civil para protes
tar de la suspensión de la sesión, ordenada 
por el Sr. Díaz Agero, que la presidía.

La causa de la suspensión fué que el de
legado del Ayuntamiento manifestó le era 
imposible identificar la personalidad de ca
da mozo.

El conde de San Luis dejó satisfechos á 
los comisionados.

En una reunión celebrada en el despacho 
del gobernador por el alcalde, el vicepresi
dente provincial y el jefe de Infantería, vi
cepresidente de la Comisión mixta, se acor
dó, en vista de que la ley de reemplazo y 
reclutamiento dispone que el comisionado 
del Ayuntamiento está obligado á identifi
car la personalidad de cada uno de los mo
zos, no pudiendo celebrarse la revisión sin 
este requisito, dispusieron que el acto vuel
va de nuevo á celebrarse el próximo día 2 
de Junio.

GARABÍNEROS
Indemnizaciones y pluses

La índole especial de nuestro servicio 
origina á menudo una serie de incidencias 
que precisan pai'a su esclarecimiento y el 
de las circuntancias concurrentes en ellas, 
el nombramiento de jueces instructores ú 
oficiales comisionados (de ambas maneras 
se les denomina), quienes provistos de una 
clase de tropa en concepto de secretario, son 
los encargados de practicar las diligencias 
que requería las informaciones que instru
yen en averiguación de aquéllas. •

Esto, dada la diseminación de las fuerzas, 
la considerable extensión de los distritos y 
la circunstancia de hallarse las cabeceras 
de las comandancias en las capitales de la 
provincia respectiva ó en poblaciones cen 
trales con relación al resto del distrito, 
obliga generalmente á que el oficial comi
sionado, que en la mayoría de las coman
dancias suele ser el que desempeña las fun
ciones de ayudante, tenga que salir de su 
residencia habitual á una distancia que los 
imposibilita en muchos casos á poder re
gresar antes de los dos ó tres días, circuns
tancia que les origina considerables gastos, 
que debieran se indemnizados por el Estado, 
ya que en servicio de él los hacen.

Y si esto es censurable tratándose del 
oficial, ¿cuánto más no lo será tratándose 
de la clase de tropa, que apenas puede man
tenerse con su escasísimo haber?

En el resto del Ejército se indemnizan 
todas las comisiones de ¿igual naturaleza 
que las que dejamos expuestas, y basta para 
convencerse de ello, fijarse en los Diarios 
0 jicialss del ministerio de la Guerra, en los 
cuales es raro el día que no se publican las 
comisiones indemnizables, desempeñadas 
por oficiales y clases de tropa de la Guar
dia civil, en servicios análogos á los que 
son tan frecuentes en Carabineros.

Y si esto es así, ¿por qué razón en este
Cuerpo no se conceden las indemnizaciones , en las Academias en todo lo concerniente á 
de referencia? ¿Qué causa hace que pese , la parte militar, y llevando una gran prácti-uo reiereuciaí ¿yue causa naco que pose j.a par l o  miniar, y iievanuo una gran prauu- 
siempre sobre Carabineros la fatalidad que ' ca en el servicio, conseguido á fuerza de 
todo lo destruye? años, sería y es, injusticia notoria conside-

Porque lo que es porjnuestra parte no ve- rarlos en las mismas condiciones que á los 
mos razón ninguna que aconseje lo contra- ' opositores de la clase de paisanos.
rio, así como no podemos comprender tam- ! Podrían concedérsele á las clases de tro- 
poco que siempre que se legisla algo de ca- , pa un número señalado de plazas en el in - 
rácter general, se dude si ha de comprender greso, á modo de lo que sucede con los
también á Carabineros, como si éste fuera 
una institución aparte, que ninguna reía 
ción tuviera con el Ejército.

Se nos dirá que tal vez la dependencia de 
Hacienda impide en muchos casos la apli
cación de ciertas y determinadas: ventajas; 
pero eso ni es disculpa, ni mucho menos 
razonamiento que sea digno de tenerse en 
cuenta, toda vez que entendemos que cada 
minleterio debe saber lo que por su parte 
alcanza su intervención en el Cuerpo.

Otra causa es también la falta de consig - 
nación en presupuestos para esa clase de 
comisiones, que no dudamos se incluirá en 
el de 1906, si no se ha incluido ya en el que 
se va á discutir en breve; pero sea como 
fuere, que tanto al oficial como al individuo 
se les abonen los gastos á que se les obliga. 
Esto es lo racional y justo.

LA VIDA EN MADRID
Según datoe de la Dirección general del Insti

tuto Geográfico y Estadístico, procedentes del Re 
gistro civil, el movimiento de la población en 
esta capital, durante el pasado mes de Abril, fué 
el siguiente:

Nacimientos: 1.319, de ellos 263 ilegítimos. Na
talidad por 1.000 habitantes, 2,33.

Defunciones: 1.254, clasificadas del modo si 
guíente:

Fiebre tifoidea, 16.—Fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1.—Viruela, 2,—Sarampión, 
71.—Coqueluche, 9 —Difteria y crup, 11.—Grip- 
pe, 32.—Tuberculosis, 174—Enfermedades del 
sistema nervioso, 165.—Idem del aparato circula
torio y respiratorio, 330.—Idem digestivo, 110. 
—Idem génito urinario, 29 —Septicemia puerpe
ral y otros accidentes puerperales, 5 —Vicios de 
conformación, 19.—Senectud, 15.—Suicidios, 2. 
—Muertes violentas, 39. —Otras enfermedades, 
224; resultando una mortalidad de 2,22 por 1.000 
habitantes. ,

PINCELADAS
LA INGLESITA

Mi amigo Enrique es un español como hay mu
chos, cuyas aspiraciones se redujeron á obtener 
un destinito del Estado que le permitiera ir tiran
do, comiendo poco, pero trabajando menos.

Es, por lo tanto, Enrique un mucháchote tra
vieso y elegantón, sabiendo dar á su modesto 
terno de ocho duros apariencias de género alemán 
de á 40, y con arte para sortear loa envites de su 
adusta patrona, una viuda de un jefe de cual
quier categoría de nuestra Administración civil 
en Ultramar, á quien adeuda una exorbitante 
suma; nada más justo ni corriente j^ra quien, 
como mi amigo, cobra 20 duritos (p^a él solo) 
mensuales y aparece por la oficina los días pri
meros, transcurriendo el resto del mes entre mo
distas y doncellas, dedicado al noble y empingo
rotado arte del flirteo.

Días pasados me contó una aventurilla en ex
tremo divertida:

Figúrate -me decía—que después de mil arti
mañas, consigo atrapar en las redes del amor á 
una espiritual inglesita, de rubia cabellera, es 
belto talle y ojos soñadores; figúrate á más que 
actúa cómo institutriz en una aristocrática casa 
de la corte, que conoce á fondo la cuestión so
cial, que admira á Zola, proclama el amor libre y 
come bombones. Pues bien; me habla, y la ha
blo; se rie, y nos reímos, se pone triste, y me 
acongojo; me convida... y acepto... iNada, chi 
co, que habíamos nacido el uno para el otrol 
¡Cuánto cariño! ¡Cuánta ternura en sus miradas 
candentes...1 ¡Cuántos sutpiros, cuántos besos 
en la boca, llevando á nuestra alma emanaciones 
divinas! [Cuántos bombones en la faltriquera! 
¡Cuánta elegante y plateada monedita en su na
carada bolsita de mano! ¡Y pensar que todo lo 
he perdido! ¡Y considerar que no habrá miradas, 
suspiros... ni bombones! Y todo por su maldita 
excentricidad; tenía odio á las deudas ¡Ya ves 
chico, á las deudas!

Cuando iba con ella, por las calles donde habi
ta mi parroquia, yo temblaba de veras... era un 
presentimiento, no vago, no, sino bastante acen
tuado... Verá usted—decía yo, el día menos 
pensado me hundo, porque donde menos se pien
sa... y efectivamente no saltó la liebre: fué algo 
peor: un ser á quien odio: un mal hombre que 
nunca me hace las cosas á mi gusto, se plantó de 
buenas á primeras frente á mí, que iba en aquel 
instante formando encantadora pareja como mi 
inglesita ...

Yo me demudé..., yo estaba demudado: yá 
más de eso mi enemigo, mi terrible sastre, aún 
pensaba mudarme algo más: ¡buena prueba de 
ello era la estaca que enarbolaba: quise huir... 
rompiendo con todo, y mi sastre me acarició con 
la garrota en las piernas como primera medida! 
¡malditas medidasi ¡otra medida gratisl... ¡me 
había tomado tantas medidas de igual manera!. .

Mi novia se interpuso entre el energúmeno y 
mi temblona figura!... menos mal; si no... yo no 
sé lo que hago... me pierdo para siempre

La resolución de mi Nati desconcertó al cose- 
mortajas! .. Caballero—dijo ella—no sé por qué 
golpea usted á mi prometido (yo dije para mil... 
claro porque me lo tenía prometido), y luego con 
el énfasis de los de su raza exclamó... yo te pro
tejo,... yo, súbdita inglesa...

Mi sastre fué una vez más canalla consumido, 
digo consumado: le dijo que yo era un tramposo, 
que le adeudaba el importe de varios trajee!... 
Dios de Dios! ¿yo tramposo?... ¿cuándo empleé 
trampa ni engaño, si siempre le dije que no po
día pagarle?

—Luego añadió -¿De modo que usted señorita 
ea inglesa? ¿y suya? pues bien, yo también soy 
su inglés, y en nombre de la razón voy á seguirle 
midiendo las coatí'las ..

Por las mejillas de mi novia, que se apartó 
prudentemente del grupo, corrió una lágrima de 
desilusión y despecho..., por las pupilas de mi 
súbdito, cruzó un rayo de ira, y por la calle de (no 
te quiero decir el nombre), corría yo quémelas 
pelaba, seguido largo rato por la maldita vara de 
medir, que al fin cesó de perseguirme...

— ¿Qué te parece, chico, el modo de perder á 
mi soñada inglesa?

Y mi amigo Enrique, terminada eu historia, 
me dejó boquiabierto y salió flechado tras uua 
vivaracha modistilla, que con increíble rapidez 
había cruzado ante nosotros.

Otro día os contaré algo más de Enrique.
Ra f a e l  Gis b e b t .

Por* los sargentos
Academias

Próximas las convocatorias en las Aca
demias militares, á las que anualmente se 
presentan buen número de sargentos, roga
mos al señor ministro de la Guerra, tenga en 
cuenta ciertos pequemos detalles, que desde 
luego, interesan bastante á la benemérita 
clase.

Instruidos los sargentos al presentarse 

huérfanos de la guerra. Pues deben tener
se en cuenta que aunque se les exigiera me- 

i nos en la parte científica y literaria, como

una vez ingresado, le son mucho más fáci
les (por conocerlos de antemano), los estu
dios de táctica y deberes militares, podrían 
dedicar mayor espacio de tiempo á aquellas 
otras asignaturas, de las que se le dispensó 
algo al ingresar.

Crea con nosotros el señor ministro de 
la Guerra, que ésta sería una medida justa, 
y bien recibida por el Ejército.

** *
Y ahora que hablamos de Acacemias, 

quisiéramos saber si era cierto lo que hace 
días se dice en los pasillos burocráticos.

En vista de la escasez de oficialidad exis
tente , principal en los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, alguien ha 
pensado, que sería conveniente abrir nue
vamente los Colegios de los mencionados 
cuerpos, con cuya medida, á más de benefi
ciar é los sargentos, se solucionaría el pro
blema.

Oficinas militares.
A esta fecha (23 de Mayo; ¿eh?) aún no se 

ha publicado el escalafón de aspirantes al 
ingreso en Oficinas Militares.

Por si aún es tiempo, repetimos lo dicho 
ya en estas columnas; dentro de la califica
ción, debe estimarse como circunstancia re
comendable, el haber estado en campaña, 
luego la antigüedad... y después..., pues 
que siga el derecho preferente ¿no les pare - 
ce lo más justo?

** *
Proyecto de mejoras

Si el proyecto para la creación de los al
féreces en nuestro Ejército, que admirable
mente estudiado presenta con expresiva de
dicatoria al veterano general Polavieja el 
distinguido capitán de Infantería D. Cesá
reo Huecas, fuera un hecho, podríamos dar 
la enhorabuena á nuestros amigos, pues la 
clase de sargentos tendría una honrosa sa
lida y lisonjero porvenir.

Ya nos ocuparemos otro día del mencio
nado proyecto, y hasta entonces mil enho
rabuenas al capitán Huecas por su magní - 
fico estudio.

Ma r c ia n o .

Funerales
El sábado 27 del actual, á las diez y me

dia de su mañana, en la iglesia parroquial de 
San Jerónimo el Real, tendrán lugar los fu
nerales por el alma de la excelentísima se
ñora doña Susana Mathews de Fernández.

El Diario Oficial publica los]Reales decretos de 
personal que ayer anticipamos á nuestros lec
tores.

* * #
Ha sido autorizado para fijar su residencia en 

Valladolid, en situación de cuartel, el general de 
brigada D. Antonio Martín González y Ortiz.

** *
Se ha concedido la vuelta al servicio activo, al 

capellán primero D. José Esté vez Sánchez.

VARIEDADES
Acaban de recibirse noticias de la expedición 

en la zona ártica, dirigida por el explorador no
ruego Amundsen.

El Ñero York American publica un telegra • 
ma de San Francisco diciendo que, sagú a noti
cias recibidas en dicha ciudad, la expedición ár
tica del capitán Ronald Amundsen, que salió de 
Cristianía el 17 de Junio de 1903, ha llegado á su 
punto, situado al Sur de la tierra del Rey Gui
llermo.

El telegrama añade que el capitán Amunsend 
tiene la certeza de poder verificar el paso por el 
Nordeste.

La expedición ha alcanzado el polo magnético.
El capitán Amundsen es un noruego muy dis

tinguido. Acompañado del teniente Go fredo 
Hausen, de la Marina dinamarquesa y de una 
dotación compuesta de seis hombres, salió de 
Cristianía á bordo del Gjoa, pequeño buque de 
46 toneladas, juzgando que su ausencia se pro
longaría hasta 1907.

Cuando comenzó la expedición confiaba alcan
zar el polo magnético á principios de 1904 y con
tinuar sus observaciones en los alrededores has
ta 1906.

Tenía después la intención de continuar des
pués su viaje, pasando el invierno de 1906 en la 
bahía de Mackenzie y regresar durante el verano 
de 1907 por el Estrecho de Behring.

Dos balleneras que se habían dado cita con el 
capitán Amundsen en Dalrymple Rock, cerca 
de Smith's Sound para el mes de Mayo de 1903, 
llegaron al lugar de la cita el 28 de Junio; pero no ' 
encontraron allí ninguna señal ni rastro de 
Amundsen, sin duda porque la salida de Cristia
nía había sufrido retraso.

A pesar de eso establecieron allí un depósito 
de víveres, según habían convenido con Amund- 
sen, en el caso de que no se encontrasen.

*•* *
Leemos en el Allgemeine Fleischerzeilud una no

ticia tan inverosímil, que á no traer certificado 
muy serio de origen, no la creeríamos.

Se trata nada menos que de cerdos á los cuales 
se les cae el tocino; la historia es la siguiente:

El dueño de una posada criaba dos cerdos muy 
hermosos y gordos. Hace poco tiempo notó que 
se les había presentado la erisipela, y llamado el 
veterinario, éste les inoculó un serum antierisi- 
peloso; algunos días después los dos cerdos cura
ron de la enfermedad, pero á costa de la piel y 
del tocino, que se le desprendió, desde el cuello 
hasta las patas, dejándoles en carne viva, ó me
jor dicho, en magro vivo. La cantidad de tocino 
que al uno se le cayó pesaba 15 libras, y la del 
otro 50.

Hoy los animales están sanos; comen bien y 
van recobrando su piel—que ha vuelto á formar
se—y sus cerdas, pero no su tocino.

Sin duda, el serum aplicado á los animales po
seía cualidades tocinecidas.

Los chicos de las escuelas públicas de Lunevi- 
lle se han declarado también en huelga, y entre 
sus reivindicaciones figuran la supresión" de los 
castigos y mayor número de vacaciones.

* 
* ♦

Un periódico francés, para poner en berlina las 
excelencias de la información moderna, ha teni
do la paciencia de leer una infinidad de telegra
mas publicados referentes al almirante Bojest- 
vensky.

Resulta, según su información, que el almiran
te ruso se encontraba en un mismo día en el nor
te y el sur del mar de la China; que se hallaba en 
siete distintos puertos de la Indo-China; que es
taba loco, cabal, enfermo, sano; que se le había 
dimitido y que iba á presentar la dimisión; que 
estababa á muchas millas de los mares territo
riales y que había violado la neutralidad, etcéte
ra, etc.
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El viaje del Rey
Nuestro eorresponsal.

Ha sido nombrado corresponsal de este 
periódico en París, Mr. Jales Causse, dis
tinguido literato y licenciado en letras de 
la Universidad de París.

Nuestro distinguido colaborador infor
mará á nuestros lectores de los actos que 
han de celebrarse en la capital de la vecina 
república con motivo de la estancia de Al
fonso X1II en la misma, y muy especial
mente de los militares.

DIARIO OFICIAL •car

Infantería
Licencias.— Cuarenta y cinco días por asuntos 

propios, para París, Solier y Zaragoza al capitán 
D. Jerónimo Palau de Oamarena y Moragas.

Quince días para París al primer teniente don 
Pabla Bilbao Sevilla.

Caballería
Supernumerario. — Pasa á esta situación el capi

tán D. José Luz y¿Luz.u
Ingenieros

Destinos.—Coroneles D. Vicente Mezquita y 
Pause, al ministerio, D. Francisco López Garba- 
yo al tercer regimiento mixto, D. Salvador Pérez 
Pérez al sexto y D. Carlos Banúe y Comas á la 
comandancia de Madrid.

Comandantes: D. Antonio Boceta Rodríguez á 
la comandancia de Madrid y D. Antonio Tavira y 
Santos al sexto regimiento mixto.

Capitanes: D. Fernando Jiménez y Sáenz al 
quinto regimiento mixto, D. Luis Navarro y Cap- 
devila á la compañía de aerostación y alumbrado 
en campaña, D. Enrique del Castillo y Miguel al 
primer regimiento mixto, D. Felipe Martínez Ro
mero al sexto, D. Enrique Panlagua y de Porras 
al batallón de Ferrocarriles, D. Miguel García y 
de la Herrán á reemplazo, por enfermo, en la se
gunda región, D. Antonio Martínez Victoria y 
Fernández Liencres al séptimo regimiento mixto.

Primeros tenientes: D. Manuel Molinello Ala- 
mango al primer regimiento mixto, y D Juan 
Guasch Muñoz, á la compañía de Telégrafos del 
mismo regimiento.

Sanidad Militar
Clasificaciones.— Aptos para el ascenso los 

médicos segundos: D. iíduardo Suárez y Torres, 
D. Alejandro Reino y Soto, D. Paulino Fernán
dez y Martos, D. Pedro Farreras y Sampere, don 
Eloy Fernández y Valiosa, D. Julio Díaz Ochote • 
co, D Vicente Vidal y Frenero, D. José moreno 
y Bastante, D. Antonio Sánchez y Reyes, D. José 
Picó y Pamies, D. Rogelio Vigil de Quiñones y 
Alfaro y D. Alberto del Río y Rico.

Supernumerarios.—Pasa á esta situación el mé
dico mayor D. Gustavo Mayo Vela.

Guardia civil
Destinos.—Tenientes coroneles D. Carlos La- 

puebla y Prior, á la comandancia de Córdoba; 
D. Martín Pizá y Puig, á la de Castellón y don 
Enrique Rodríguez Rubio, á excedente en la se
gunda región y afecto para haberes á la de Cór
doba.

Capitanes: D. Mariano Paniello Larrú á la sép
tima compañía de la de Santander, D. Gregorio 
Contreras Aguilera á la quinta compañía de la 
de Cuenca, D. Francisco Márquez Sánchez á la 
quinta compañía de la de Burgos, D. José Soto 
Palao á la cuarta de la de Valencia, D. Mateo 
Burguera Taulet á la primera de la de Baleares 
(voluntario), D. Enrique Benedicto García á la 
séptima de Orense, D. Agustín López Vinjoy á 
la tercera de la de Oviedo (voluntario), D. Fran
cisco González Camach© á la quinta de la de Cá- 
eeres (voluntario) y D. Alejo Artiz y Maesa á la 
cuarta de la de Murcia.

Primeros teniente: Clemente López Pardo, á la 
Infantería de la Comandancia de Burgos (volun
tario); D. Adelaido Gutiérrez Yaque, al escua
drón de la de Valladolid (voluntario; D. Grego
rio Mañas Ureña, á la Comandancia de Segovia, 
ídem; D. Joaquín Aguirre García, á la de Mála
ga, ídem; D. José Santandreu Rejano, á la de 
Sevilla, ídem; D. Domingo Vida Martínez, á la 
de Málaga, ídem, y D. Narciso Ameller Torres, 
á la de Vizcaya, ídem.

Segundos tenientes: D. Francisco Fernández 
Ortega, á la Comandancia de Huelva: D. Julio 
Orts y Flor, al escuadrón de la de Valencia, y 
don José Esterés Ferro, á la de Guadalajara.

i

Fastos militares
DIA 25 DE MAYO

AÑO DE 1734 —Conquista de Ñápeles.
Batalla de Bitonto.—Es batido el ejército impe

rial del territorio de Bari y materialmente des- 
hechojpor los españoles que en número de 12,000,

al mando del conde de Montemar, le ataca- I 
ron con decisión admirable y antes de que ; 
pudiera tomar la ofensiva, en su fuerte posición ’ 
de Bitonto. j

En el pueblo de este nombre tenía el enemigo , 
apoyada su derecha, y con el frente cubierto por , 
unas sólidas tapias de cinco pies de altura, ce- i 
naba la caballería esta línea en su extremidad ■ 
izquierda, extendiéndose como cosa de un cuarto '' 
de legua. , i

Los españoles, divididos en siete columnas, 
tres de infantería y cuatro de caballería y prece- í 
didas las primeras de buen número de gastadores ’ 
para demoler las tapias, resueltamente avanza ‘ 
ron sobre las trincheras del enemigo

Dió comienzo á la acción nuestra bizarra caba- i 
Hería, cargando con tal empuje á la imperial, < 
que ésta, puesta en el mayor desórden, rota y ¡ 
perseguida, vióse forzada á buscar refugio dentro . 
de Bari.

Asaltadas simultáneamente las tapias por los 
infantes españoles, la infantería austríaca á pe 
sar del abandono en que su caballería dejóla, 
permaneció tenaz y firme en su puesto, soste
niendo con gran serenidad la briosa acometida 
de sus adversarios; pero ante los reiterados es
fuerzos del conde de Maceda, replegáronse los 
enemigos sobre Bitonto en buen orden y sin ceder 
enteramente el campo; hasta que por fin, aco
metidos nueva y denodadamente, viéronse ya 
algunos cuerpos en el trance ineludible de rendir 
las armas, como en efecto las rindieron

Las tropas enemigas encerradas en Bari y en Bi
tonto, se entregaron asimismo prisioneras con 
los generales Rodctzki y Piffnatelll, cayendo 
en nuestro poder todas las banderas, caballos, 
pertrechos, municiones y vituallas del ejército 
Imperial que sufrió la considerable pérdida de 
1 200 hombres entre muertos y heridos, con 8.000 
prisioneros, salvándose solo el virrey Visconti 
y el general Traun con unos cuantos oficiales y 
corto número de soldados.

Los españoles tuvieron sobre 800 bajas, y por 
tan gloriasa victoria, al esforzado caudillo conde 
de Montemar, se le agració con la grandeza 
de España.

Manuel Carillo.

El “Garlos V„
i

Algunos periódicos publican telegramas 
de Cartagena en los que °e da como cosa 
cierta que el crucero (Jarlos F irá en breve 
á Barcelona, para pintar allí sus fondos, y 
con este motivo se dice que en la indicada 
población departamental existe vivo dis
gusto.

Que éste es completamente injustificado, 
queda demostrado con sólo recordar que e 1 
crucero Carlos V acaba de limpiar y pintar 
fondos en el Arsenal del Ferrol, y por lo 
tanto, mal ha podido pensarse en enviarlo 
ni á Barcelona ni á ningún otro punto para 
efectuar esa operación.

FIRMA DE MARINA
Hoy ha firmado S. M. los siguientes de

cretos:
Promoviendo á contralmirante de la Ar

mada á D. Federico Estran en la vacante 
del Sr. Lazaga.

—Idem á capitán de navio de primera á 
D. José Ferrer, ayudante de S. M.

—Concediendo el uso de insignia de pre
ferencia, mientras permanezca en puertos 
extranjeros, al general de la división naval 
D. Enrique Santaló.

—Autorizando la adquisición del material 
quirúrgico necesario con destino al hospi
tal de marinería de Cartagena, y 42 plan
chas de acero de la casa Duro Felguera y 
compañía.

—Promoviendo á inspector de Sanidad á 
D. José Devós y nombrándole inspector de 
hospital.

—Nombrando comandante de Marina de 
Ferrol al capitán de fragata D. Alonso Mor- 
gado.

—Promoviendo al empleo inmediato al 
primer médico D. Juan Redondo, y á los 
segundos D. José Márquez, D. Ramón Visto 
y D. Bruno Crespo, y entra en número el 
supernumerario D. Adolfo Domínguez.

—Idem á capitán de navio al de fragata 
D. Adriano Sánchez; á capitán de fragata al 
teniente de navio de primera D. Aurelio 
Matos y á teniente de navio de primera al 
teniente de navio D. Salvador Gómez. En
tra en número el teniente de navio super
numerario D. Genaro Jaspe.

—Idem á inspector de Sanidad de prime- , económica que se presentará á las Cortes 
ra á D. Aríslides Ariñona; á subinspector de 
segunda á D. Eladio López; á médico mayor 
á D. Matías Zaragoza, y á médico primero á 
don Federico Torrecillas.

—Ascendiendo á ordenador á D. Valentín 
Arroniz; á comisario á D. José María Car
pió; á contador de navio de primera á don 
Agustín Meseguer, y á contador de navio á 
don Justo de la Peña.

—Nombrando comandante del acorazado 
Pelayo á D. José Padriñan.

—ídem comandante del crucero Río de la 
Plata á D. Diego Garlier.

—Idem comandante del Extremadura á 
D. José Dueñas.

Han salido de Valencia, por jornadas ordina
rias, á Carta]ena y Alicante, respectivamente, 
dos secciones de caballería de Alcántara y Sesma- 
con objeto de relevar los destacamentos de aque, 
lias plazas.

Se ha acordado establecer la siguiente tarifa 
para el nuevo cable francés entre Tánger y Cádiz: 

Para España, 20 céntimos de franco por pala 
bra; para Gibraltar, 20 ídem, y para Francia, vía 
España, 87.

Para los demás países regirá la misma tarifa 
que por la vía de Orán.

El Ayuntamiento de la Habana ha resuelto que 
la plaza de San Juan de Dios, llave el nombre de 
Cervantes, y que en su centro sea erigida la esta
tua del príncipe de los ingenios.

Ha regresado i Valladolid, después de girar una 
visita á diferentes plazas de la rígión, el capitán 
general Sr Jiménez Castellanos

Se hizo cargo del despacho, cesando en el mis
mo, el gobernador mi itar D. Aureo Payueta.

Han llegado á San Fernando (Cádiz), el con • 
tralmirante Excmo. Sr. D Joaquín Sos toa que va 
con objeto de asistir á la boda de su be lísima y 
gentil hija María Dolores con el teniente de In
fantería de Marina, D. Manuel Seris Granier y 
Ramírez de Arellano, y el general de Ingenieros 
don Manuel Estrada acompañad® del Sr. Pérez 
Narro.

El regimiento de ingenieros que está de guar
nición en el campamento de Paterna, se prepara 
á festejar este año, según tradicional costumbre, 
en aquella parroquial iglesia, la fiesta del ínclito 
Patrono de dicho cuerpo, San Fernando, el día 
propio de su festividad, martes 30 del corriente 
Mayo. Para ello será trasladada la preciosa ima
gen del Santo, que se venera en la parroquial de 
San Martín, revistiendo la función religiosa gran 
solemnidad.

“Ejército y Marina,,
Es verdaderamente notable el número 8

de esta publicación, que es el primero de 
los confeccionados por la nueva empresa á 
cuyo frente está el distinguido comandante 
de Infantería D. Manuel Montilla y Medina.

Contiene dicho número una magnífica 
imformación de la Academia de Caballería 
y del certamen de tiro individual y colec
tivo verificado en el campamento de Cara- 
banchel y otros interesantes originales ilus
trados con profusión de fotograbados eje
cutados con admirable perfección.

Como la nueva empresa ofrece introducir 
nuevas mejoras en esta publicación, y el nú
mero de referencia ha tenido en el público 
militar excelente acogida, puede desde lue- 
ga asegurarse que Ejército y Marina estará 
muy en breve á la altura de las mejores re
vistas de su género que se publican en el 
extranjero.

BONCE POLITICO
Consejo en Palacio

Esta mañana se ha celebrado Consejo de 
ministros en el regio Alcázar presidido por 
S. M., habiendo sido aquél de larga dura
ción, por haber explicado el jefe del Go
bierno detalladamente el alcance de la labor

j en cuanto éstas reanuden sus tareas:

I
J Esto ha constituido el nervio del discur

so del jefe del Gobierno, el cual se ocupó 
después del viaje al extranjero de S. M., ex
poniendo los preparativos que para recibir
lo dignamente se hacen en París y Lon
dres.

Asimismo habló el jefe del Gobierno de 
los sucesos ocurridos estos días en Bara- 
caldo y Zaragoza, en cuyas poblaciones con
sidérase ya definitivamente restablecida la 
normalidad.

La parte del discurso destinada á las cues
tiones internacionales, fué muy breve, tra
tando en ella del problema de Marruecos, y 
de la situación de las escuadras rusa y ja
ponesa.

El ministro de Marina habló después, 1 
para dar cuenta de su viaje á Canarias y de 
lo bien impresionado que ha regresado, por
lo que hace relación al patriotismo y amor 
á las instituciones de los isleños.

Indicó la necesidad de efectuar en el ar
chipiélago algunas obras encaminadas á fa
cilitar el desarrollo de su comercio, al que 
estima el Sr. Cobián que sería de alta con
veniencia encauzar hacia la península.

También dió cuenta el Sr. Ministro de 
Marina de su proyecto de escuadra, que fué 
aprobado en el Consejo celebrado anoche, y 
hoy ha merecido también los elogios de Su 
Majestad.

Terminado el Consojo firmó S. M. un 
decreto nombrando al general Despujols 
vicepresidente del Senado.

También firmó el Rey varios decretos de 
Gobernación y Agricultura, que ofrecen ex
caso interés.

Los proyectos económicos
Como se había anunciado, hoy han sido 

firmados por el Rey los decretos autorizan
do la presentación á las Cortes de los pro
yectos de ley que constituyen la obra eco
nómica del actual Gobierno y entre los cua
les figuran los presupuestos, en primer tér
mino.

No se han confirmado por tanto los fatí- 
dic s augurios que para la vida de la actual 
situación hacían algunos periódicos, y el Go
bierno, por el contraído, ha visto una vez 
más confirmada la confianza que necesita 
para desarrollar sus proyectos, también aco
gidos por la opinión pública con aplauso.

El proyecto de escuadra
En el proyecto de construcción de la es

cuadra, para cuya presentación á las Cortes 
ha firmado hoy el Rey el correspondiente 
decreto, se pide la construcción de ocho 
acorazados de 14.000 toneladas como base 
de la futura flota de guerra.

También figura en dicho proyecto la 
construcción de varios cruceros y buques 
auxiliares, entre éstos dos destinados á es
cuelas.

En el personal de la Armada ha produci
do la mejor impresión la aprobación de di
cho proyecto, habiendo recibido el Sr. Co
bián, con tal motivo, gran número de felici ■ 
taciones.

O® Bsseísavisfa
La firma de hoy

Destinando al teniente coronel de Arti
llería D. Ramón Lorente al 11.° Depósito de 
reserva.

Idem á los comandantes D. Julián Roca 
y D. Francisco Chavarri, á los Depósitos 
de armamento de Gerona y Figueras, res
pectivamente.

Dos decretos de material.

Quijote del Centenario
Por haber cambiado de empresa, ha entrado la 

publicación de esta obra en una nueva fase.
La publicación se hará con toda regularidad.
La obra constará de 200 cuadernos con cuatro 

láminas cada uno y una entrega del texto del 
Quijote primorosamente editado.

Se distribuirá un cuaderno semanal, cuyo pre
cio será el de una peseta.

Además se regalará á los suscriptores cuatro

magníficas láminas litografiadas en colores, re- 
_ producción de otros tantos cuadros que, inspira- 
{ dos en asuntos del Quijote, pintó Jiménez Aran- 

da. Estas láminas se distribuirán con los cuader- 
? nos 50, 100, 150 y 200.

EDICIÓN EXTRAORDINARIA. - Se hará 
una tirada de gran lujo compuesta solamente de 
937 ejemplares; que se distribuirán entre los sus
criptores que deseen serlo de ella ó entre los 937 
que primeramente lo soliciten, toda vez que el 
número de éstos ño puede exceder del que’ se in
dica. *

La obra constará de 200 cuadernos con cuatro 
láminas cada uno y una entrega del texto del 
Quijote, y tanto el papel de las láminas como el 
del texto serán de gran valor, y las primeras se 
reproducirán sobre un fondo de color adecuado 

, para dar idea exacta del dibujo que representa, 
i Se distribuirá un cuaderno semanal al precio de 
$ >s pesetas.

La publicación de esta edición comenzará en 
cuanto se terminen los trabajos necesarios para 
ello, que será en plazo relativamente breve.

Terminada la obra se regalará á cada uno de 
los suscriptores á ella una de las 826 láminas ori
ginales de Jiménez Aranda (137 son repetidas, 
por lo cual no figuran en los cuadernos), ó de las 
111 que inspiradas también en asuntos del Qui
jote. dibujarán con dicho objeto Alpériz, Gon
zalo Bilbao, García Ramos, Luis Jiménez, López 
Cabrera, Moreno Carbonero, Sorolla Salas y Vi
llegas.

El dibujo que haya de adjudicarse á cada uno 
de los suscriptores lo designará la suerte en la 
forma que oportunamente se indicará; pero to
dos serán agraciados por ella, toda vez que su 
número es igual al de láminas que se sortean.

Como garantía de esto, cada uno de aquellos 
poseerá un talón de suscripción con el número de 
orden que le corresponda, y antes de procederse 
al sorteo se publicará una relación en la que apa
rezcan todos ellos.

Como cualquiera de las láminas sorteadas tie
ne más valor que el importe total de cada sus
cripción, se regala la obra á los abonados á esta 
edición, que por todos conceptos resulta intere
santísima.

Si alguno de ellos dejase la suscripción antes 
de que termine la publicación de toda la obra, la 
casa editorial adquirirá los cuadernos que el sus- 
criptor tenga en su poder, mediante un descuen
to prudencial de su valor total, que se estipulará 
en cada caso.

Los suscriptores de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  que 
deseen adquirir la obra, pueden hacerlo por nues
tro conducto, enviándonos el importe de los cua
tro primeros cuadernos mas 1,00 de correo y certi
ficado y nosotros nos encargaremos de servirles 
sus pedidos.

Espectáculos para mañana
Comedia —A lae 9.—(5.a viernes de moda). 

L'avoccato callista.—La Passerelle.
Lara.— A las 8.—Francfort.—La novatada.— 

La cizaña.
Apolo.—A las 8 y 1]4.—Los picaros celos.— 

La venta de D. Quijote.—El primer reserva.— 
El perro chico.

Zarzuela.—A las 8.—El cabo primero.—La 
vara de alcalde. - El húsar de la guardia.—Los 
huertanos.

Moderno.—A las 8.—Nuestra Señora.—Los 
guapos.—Las estrellas.—El príncipe ruso

Cómico.—A las 8 y li2.—(Moda).—El túnel. 
—El dinero y el trabajo.—San Juan de Luz.— 
Academia modelo.

Parish.—A las 9,—Función extraordinaria y 
fuera de abono á beneficio del Colegio asilo de 
Santa Cruz, asistiendo8. M. el Rey y las Infan
tas.—Tina dementa con su nuevo Looping the 
Loop de JoséTerriérs.—Los extraordinarios ele
fantes pantomimistas y toda la compañía que di 
rige WilliamParish.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4 ) - 
Espectáculo de varieta.— La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.—Adela Cubas.-- Bailes españoles. A 
las siete sección selecta.

Panorama imperial b — (Montera, 10.)— 
De tres de la tarde á doce de la noche. -Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diaria.—Patines, mañana y tarde. —Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.) Todos los días, desde las cinco á once, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des.—Cambio de programa todas las semanas.

Recreo Arg-üelles.—(Ferraz, 29.)—Patines, 
— Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio. — Ca- 
rouesel, etc., etc.

Alfroií» Alomo. iínvvéeoT —Barbiori. R_—M*drí !
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so lo dijese: y con este intento luego en 
aquel mismo instante fui á decirle á 
mi padre lo que deseaba; y al tiempo 
que entré en un aposento donde estaba, 
le hallé con una carta abierta en la ma
no, la cual, antes que yo le dijese pala 
bra, me la dió, y me dijo: Por esta car
ta verás, Cardenio, la voluntad que el 
duque Ricardo tiene de hacerme mer
ced. Este duque Ricardo, como ya vos 
otros, señores, [debéis de saber, es un 
grande de España, que tiene su esta
do en lo mejor de esta Andalucía. Tomé 
y leí la carta, la cual venía tan encare
cida, que á mí mismo me pareció mal, 
si mi padre dejaba de cumplir lo que en 
ella se» le podía, que era que me envia
se luego donde él estaba, que quería 
que fuese compañero, no criado, de su 
hijo el mayor, y que él tomaba á cargo 
el ponerme en estado que correspondie
se á la estimación en que me tenía. Leí 
la carta y enmudecí leyéndola, y más 
cuando oí que mi padre me decía: De 
aquí á dos días te partirás, Cardenio, á 
hacer la voluntad del duque; y da gra
cias á Dios que te va abriendo camino 
por donde alcances lo que yo sé que 
mereces: añadió á éstas otras razones 
de padre consejero.

Llegóse el término de mi partida, ha-

blé una noche á Luscinda, díjele todo 
cuanto pasaba, y lo mismo hice á su 
padre, suplicándole se entretuviese al
gunos días, y dilatase el darla estado 
hasta que yo viese lo que Ricardo me 
quería, él me lo prometió y ella me lo 
confirmó con mil juramentos y mil des
mayos. Vine en fin donde el duque Ri 
cardo estaba, fui dél tan bien recibido y 
tratado, que desde luego comenzó la en ■ 
vidia á hacer su oficio, teniéndomela los 
criados antiguos, pareciéndoles que las 
muestras que el duque daba de hacerme 
merced, habían “de ser en perjuicio 
suyo; pero el que más se holgó con mi 
ida, fué un hijo segundo del duque, lla
mado Fernando, mozo gallardo, gentil
hombre, liberal y enamorado, el cual 
en poco tiempo quiso que fuese tan su 
amigo, que daba que decir á todos; y 
aunque el mayor me quería bien y me 
hacía merced, no llegó al extremo con 
que don Fernando me quería y trataba. 
Es, pues, el caso, que como entre los 
amigos no hay cosa secreta que no se 
comunique, y la privanza que yo tenía 
con don Fernando dejaba de serlo por 
ser admistad, todos sus pensamientos 
me declaraba; especialmente uno ena
morado que le traía con un poco de de
sasosiego. Quería bien á una labradora 

cual término no le puso á lo que es ver
dadero amor, quiero decir, que así como 
don Fernando gozó á la labradora, se 
le aplacaron sus deseos y se resfriaron 
sus ahincos, y si primero fingía querer
se ausentar por remediarlos, ahora de 
veras procuraba irse por no ponerlos 
en ejecución. Dióle el Duque licencia, y 
mandóme que le acompañase: venimos 
á mi ciudad, recibióle mi padre como 
quien era; vi yo luego á Luscinda, tor
naron á vivir, aunque no habían esta
do muertos ni amortiguados) mis de
seos de los cuales di cuenta por mi mal 
á don Fernando, por parecerme que en 
la ley de la mucha amistad que mostra - 
ba no le debía encubrir nada: alabóle la 
hermosura donaire y discreción de Lus
cinda, de tal manera, que mis alaban* 
zas movieron en él los deseos de querer 
ver doncella de tan buenas partes ador
nada. Cumplíselos yo por mi corta 
suerte, enseñándosela una noche á la 
luz de una vela por una ventana por 
donde los dos solíamos hablarnos: viola 
en sayo, tal, que todas la bellezas hasta 
entonces por él vistas las puso en olvi
do: enmudeció, perdió el sentido, quedó 
absorto, y finalmente tan enamorado 
cual lo veréis en el discurso del cuento 
de mi desventura; y para encenderle 

táis, señores, que os diga en breves ra
zones la inmensidad de mis desventu
ras, habéisme de prometer de que con 
ninguna pregunta ni otra cosa no inte
rrumpiréis el hilo de mi triste historia, 
porque en el punto que lo hagáis; en 
eso se quedará lo que fuere contado. 
Estas razones del Roto trujeron á la me
moria á don Quijote el cuento que la 
había contado su escudero, cuando no 
acertó el número de las cabras que ha
bían pasado el río, y se quedó la histo
ria pendiente; pero volviendo al Roto, 
prosiguió diciendo: Esta prevención que 
hago es porque querría pasar breve
mente por el centro de mis desgracias 
que al traerlas á la memoria no me sir
ve de otra cosa que añadir otras de 
nuevo, y mientras menos me pregun- 
táredes, más presto acabaré yo de de
cillas, puesto que no dejaré por contar 
cosa alguna que sea de importancia, 
para satisfacer del todo á vuestro deseo. 
Don Quijote se lo prometió en nombre 
de los demás, y él con este seguro co
menzó desta manera:

Mi nombre es Cardenio, mi patria 
una ciudad de las mejores desta Anda
lucía, mi linaje noble, mis padres ricos, 
mi desventura tanta que la deben de 
haber llorado mis padres, y sentido mi

M.C.D. 2022
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MMii GESmi DE TUÜtOS DE FILIPINAS ieeeeeeeeeeeeeeeee EL MBIOSO DüLOR
BARCELONA.--MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS

YM CONCEPCIÓN

Fábrica: LA FLOR DK LA ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Princisa

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises •

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR

GRAN SASTRERÍA

DB

ANTONIO MATEOS

CIGARROS
2 = 

CQ " 
,18

15
13
12,25

o .5
8 5
* 5

VALOR 
de 11

Unidad

Pesetas.

0,60 
0,55 
0,50

CIGARROS
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o
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Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cwrpo de Guardias de Alabarderos 

y Escuadrón de Escolta Real.

Imperiales............. 
Regios.................... 
Excepcionales.... 
Regalía Antonio

López.............. 
Gabelas.................  
Regalía filipina... 
Cazadores ;impe- 

riales;.............
Cazadores,........ .. 
Orientales.............  
Brevas imperiales.

25
25
25

50
50
50

25
50
50
50

20
17
17

10 
17,50 
14
15

0,40 
0,35
0,35

0,40 
0 35 
0,30 
0,30

Media regalía.......
Exquisitos.............  
Princesas............... 
Conchas ...............  
clementes............  
Segundo habano.. 
Tercero habano.. 
Quinto habano... 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Señoritas..............

50
50
50

100
00

500
500
500
500
500
200

12,50
12,50
9,50

20
15
60
50
30
60
50
10

0,25 
0,20 
0,20
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

Especialidad en uniformes bordados para Genti

les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti

cos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla

se de uniformes militares.

VEBGARA, 3 (frenteal teatro Real^ MADRID.

Servicios de la Trasatiántica

DE MUELAS CARIADAS
desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplica el

■ mar" a  mnaia (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No se A ID H r S F R U N A trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, R ív mi  g¡no un reniedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que van
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
SE PUEDECURARI

Tratamiento cient^co comprobado por el

DOCTOR SEGUNDO BELLVER
presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Clíni
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 Jen el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.
La tos y la fiebre se modifican rápidamente; el sueño se’hace reparador; el apetito au

menta y el enfermo se nutre y recobra sus perdidas fuerzas.

ESCRIBID CON DETAILES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, 61.20 de Santander y el 

21 de Ooruña, ei vapor

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
alinea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 

de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- Jolombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Güanta y Cubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Ltizón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 jde Abril, jde Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor León XIII directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. L. VI 11a- 
verde directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de ia Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San Franolsoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancias que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores.

EJERCITO Y ARMADA |
DIARIO DEFENSOR DK SUS CLASES ACTIVAS T PASIVAS §

d ir e o c ió n , r e d a c c ió n  y  ADMINISTRACIÓN.—San Ro^ue, 8, baio izquierda

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—ün mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANÜRCIOS: Cuarta plana, 15 céntimos línea.
Reolamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas línea.
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linaje, sin poderla aliviar con su rique
za; que para remediar desdichas del 
cielo poco suelen valer los bienes de 
fortuna. Vivía en esta misma tierra un 
cielo donde puso el amor toda la gloria 
que yo acertara á desearme: tal es la 
hermosura de Luscinda, doncella tan 
noble y tan rica como yo, pero de más 
ventura, y de menos firmeza de la que 
á mis honrados pensamientos se debía. 
A esta Luscinda amé, quise y adoré 
desde mis tiernos y primeros años, y 
ella me quiso á mí con aquella sencillez 
y buen ánimo que su poca edad le per
mitía. Sabían nuestros padres nuestros 
intentos, y no les pesaba dello, porque 
bien veían que cuando pasaren delante 
no podían tener otro fin que el de ca
sarnos, cosa que casi lo concertaba la 
igualdad de nuestro linaje y riquezas. 
Creció la edad, y con ella el amor de en
treambos, que el padre de Luscinda le 
pareció que por buenos respetos "estaba 
obligado á negarme la en tr ada de su casa, 
casi, imitando en esto á los padres de 
aquella Tisbe tan decantada de los poe
tas; y fué esta negación añadir llama á 
llama y deseo á deseo, porque aunque 
pusieron silencio á las lenguas, no le 
pudieron pener á las plumas, las cuales, 
con más libertad que las lenguas suelen

fuese que los dos nos viniésemos en 
casa de mi padre, con ocasión que da
rían al Duque que venía á ver y á feriar 
unos muy buenos caballos que en mi 
ciudad había, que es madre de los me
jores del mundo. Apenas le oí yo decir 
esto, cuando movido de mi afición, aun
que su determinación no fuera tan bue - 
na, la aprobara yo por una de las más 
acertadas que podían imaginar, por ver 
cuán buena ocasión y coyuntura se me 
ofrecía de volver á ver á Luscinda. 
Con este pensamiento y deseo, aprobé 
su parecer y esforcé su propósito, di- 
ciéndole que lo pusiese por obra con la 
brevedad posible, porque en efecto la 
ausencia hacía su oficio, á pesar de los 
más firmes pensamientos; y cuando él 
me vino á decir esto, según después se 
supo, había gozado de la labradora 
con título de esposo, y esperaba oca
sión de descubrirse á su salvo temeroso 
de lo que el Duque su padre haría 
cuando supiese su disparate. Sucedió, 
pues, quecemo el amor en los mozos 
por la mayor parte no lo es, sino apeti
to, el cual como tiene por fin el deleite, 
en llegando á alcanzarle se acaba y ha 
de volver atrás aquello de que parecía 
amor, porque no puede pasar adelante 
del término que le puso naturaleza, el

vasalla de su padre, y ella los tenía 
muy ricos, y era tan hermosa, recata
da, discreta y honesta, que nadie que la 
conocía, se determinaba en cuál de es
tas cosas tuviese más excelencia, ni más 
aventajase.

Estas tan buenas partes de la hermosa 
labradora redujeron á tal término los 
deseos de don Fernando, que se deter
minó, para poder alcanzarlo y conquis
tar la entereza de la labradora, á darle 
palabra de ser su esposo, porque de 
otra manera era procurar lo imposible, 
Yo, obligado de su amistad, con las 
mejores razones que supe, y con los 
más vivos ejemplos que pude, procuré 
estorbarle y apartarle de tal propósito: 
pero viendo que no aprovechaba, de
terminó de decirle el caso al duque Ri
cardo su padre; mas don Fernando, 
como astuto y discreto, se receló y te - 
mió desto, por parecerle que estaba yo 
obligado, en vez de buen criado, á no 
tener encubierta cosa que tan en per
juicio de la honra de mi señor el Duque 
venía; y así por divertirme y engañar
me, me dijo que no hallaba otro mejor 
remedio para poder apartar de la me
moria la hermosura que tan sujeto le 
tenía, que el ausentarse por algunos 
meses; y que quería que el ausencia

dar á entender á quien quieren lo que 
en el alma está encerrado, que muchas 
veces la presencia de la cosa amada 
turba y enmudece la intención más de
terminada y la lengua más atrevida. 
¡Ay cielos, y cuántos billetes la escribí! 
ICuán regaladas y honestas respuestas 
tuve! ¡Cuántas canciones compuse, y 
cuántos enamorados versos, donde el 
alma declaraba y trasladaba sus senti
mientos, pintaba sus encendidos de
seos,entretenía sus memorias, y recrea
ba su voluntad! En efecto, viéndome 
apurado, y que mi alma se consumía 
con el deseo de verla, determiné poner 
por obra y acabar en un punto lo que 
me pareció que más convenía para salir 
con mi deseado y merecido premio, y 
fué el pedírsela á su padre por legítima 
esposa, como lo hice: á lo que él me 
respondió que me agradecía la voluntad 
que mostraba de honrarle y de querer 
honrarme con prendas suyas, pero que 
siendo mi padre vivo, á él tocaba de 
justo derecho hacer aquella demanda, 
porque si no fuese con mucha volundad 
y gusto suyo, no era Luscinda mujer 
para tomarse ni darse á hurto. Yo le 
agradecí su buen intento, pareciéndome 
que llevaba razón en lo que decía, y 
que mi padre vendría en ello, como yo
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